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CIRCULAR No. 085/2015 
La Paz, 22 de abril de 2015 

REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 
01-007-15 DE 21/04/2015, QUE MODIFICA LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 4 DEL ANEXO DE LA 
RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-004-
11 DE 29/06/2011, REGLAMENTO PARA LA 
DELIMITACION Y AMPLJACION DE 
JURISDICCION DE LOS DESPACHANTES Y 
LAS AGENCIAS DESPACHANTES DE 
ADUANA Y APRUEBA EL FORMULARIO DE 
ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIONES. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-
007-15 de 21/04/2015, que modifica los artículos 2 y  4 del Anexo de la Resolución de 
Directorio N° RD 01-004-11 de 29/06/2011, Reglamento para la Delimitación y 
Ampliación de Jurisdicción de los Despachantes y las Agencias Despachantes de 
Aduana y aprueba el Formulario de Aceptación de Notificaciones. (Circular N° 
130/2011). 
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RESOLUCIÓN N° 	PEO 1 O[7- 15 

La Paz, 21 A 	2OV3 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
determinan que son competencias privativas del nivel central del Estado entre otras, el 
régimen aduanero y comercio exterior. 

Que el artículo 3 de la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas de fecha 28/07/1999, establece 
que: "La Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de 
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico 
internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las 
mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o 
funciones que le fijen las leyes". 

Que asimismo, el artículo 29 del mismo cuerpo normativo señala: "La Aduana Nacional se 
instituye como una entidad de derecho público, de carácter autárquico, con jurisdicción 
nacional, de duración indefinida, con personería jurídica y patrimonio propios ". 

Que el artículo 42 de la referida Ley, instituye: "El Despachante de Aduana, como persona 
natural y profesional, es auxiliar de la función pública aduanera. Será autorizado por la 
Aduana Nacional previo examen de suficiencia, para efectuar despachos aduaneros y 
gestiones inherentes a operaciones de comercio exterior, por cuenta de terceros". 
Constituyendo como funciones y atribuciones del Despachante de Aduana conforme lo señala 
el artículo 45, entre otros: "b) Efectuar despachos aduaneros por cuenta de terceros, debiendo 
suscribir personalmente las declaraciones aduaneras incluyendo su número de licencia". 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 25870 
indica que: "La potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley 
otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para 
hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes 

Fi aduaneros, conforme a los alcances establecidos en la Ley, el presente reglamento y demás 
disposiciones complementarias (...)" 

( ), 	Que el artículo 58 del citado Decreto Supremo N° 25870, establece que los Despachantes de 
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declaraciones de mercancías en la forma, oportunidad y en los medios que señale la Aduana 
Nacional y las disposiciones legales aduaneras ". 

Que el Decreto Supremo N° 2295 de fecha 18/03/2015, en su artículo 8, establece: "El 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria - SENASAG, Banco 
Unión S.A., Concesionarios de Depósitos Aduaneros, Despachantes y Agencias Despachantes 
de Aduana y otras entidades involucradas en el proceso de importación de mercancías, 
deberán constituirse en fronteras debiendo realizar sus funciones en los puntos fronterizos a 
fin de coadyuvar en el cumplimiento de los procedimientos y plazos establecidos en la 
presente norma ". 

Que la Resolución Ministerial N° 139 de fecha 07/04/2015, emitida por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, resuelve en sus artículos Primero y Segundo; Aprobar la 
nómina de mercancías y las respectivas Administraciones de Aduana de frontera detalladas en 
los Anexos 1 y  2, en las que se aplicará el procedimiento de nacionalización en frontera, sobre 
medios y/o unidades de transporte. 

Que la Resolución de Directorio N° RD 01-004-11 de fecha 29/06/2011, instituye en su 
artículo primero: "Aprobar el Reglamento para la delimitación y ampliación de jurisdicción 
de los Despachantes y las Agencias Despachantes de Aduana ". 

Que la Unidad de Servicio a Operadores, mediante Informe AN-USOGC N° 135/2015 de 
fecha 14/04/2015, concluye y recomienda considerar el proyecto de Resolución de Directorio 
para Despachos en Frontera con las modificaciones a la Resolución de Directorio N° RD 01-
004-11 de 29/06/2011, que aprueba el Reglamento para la Delimitación y Ampliación de 
Jurisdicción de los Despachantes de Aduana y Agencias Despachantes de Aduana. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC N° 490/2015 de 
16/04/2015, concluye y recomienda: "( ... ) habiendo cumplido con las formalidades 
pertinentes a efecto de emitir el proyecto de modificación al Reglamento para la Delimitación 
y Ampliación de Jurisdicción de los Despachantes y las Agencias Despachantes de Aduana, 
aprobado mediante Resolución N° RD 01-004-]] de 29/06/2011. En aplicación lo establecido 
en la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su artículo 37 incisos e) e i), que establece que 
es atribución del Directorio de la Aduana Nacional, dictar resoluciones para facilitar y 
simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran 
para tal efecto y afirmar las medidas orientadas al mejoramiento y simplificación de los 
procedimientos aduaneros, se recomienda al Directorio de la Aduana Nacional, aprobar la 

/ 	Resolución de Directorio adjunta al presente informe, por ser procedente y concordante con 

( 	
la normativa en vigencia". 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC N° 506/2015 de 
:21/04/2015, concluye y recomienda: "Considerando lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 
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2295 de 08/03/2015, así como la Resolución Ministerial N° 139 de fecha 07/04/2015, emitida 
por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, resulta necesario y urgente emitir el 
proyecto de modificación al Reglamento para la Delimitación y Ampliación de Jurisdicción de 
los Despachantes y las Agencias Despachantes de Aduana, aprobado mediante Resolución N° 
RD 01-004-1 1 de 29/06/2011, a fin de promover la operativización del despacho de 
mercancías en frontera y cumplir con lo dispuesto en el artículo 5 del referido Decreto 
Supremo N° 2295. Razón por la cual, se recomienda por la urgencia de su aprobación de la 
disposición operativa señalada, en observancia a lo dispuesto en el artículo 35 inciso h) del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional 
modificado por Resolución de Directorio RD 02-030-07 de 2111212007, se recomienda a la 
Presidenta Ejecutiva a. i. tomar acciones inmediatas de carácter excepcional, debiendo al 
efecto, informar a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones 
adoptadas dentro de las 48 horas siguientes ajin de que se emita una decisión convalidando ". 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) determina que el presidente 
Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de dictar 
resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a este. 

Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo 
podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas 
con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un 
informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente 
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 
48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión 

- de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

(7 
POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades 
conferidas por Ley: 
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PRIMERO.- Modificar el artículo 2 del Anexo de la Resolución de Directorio N° RD 01-004-
11 de fecha 29/06/2011, Reglamento para la Delimitación y Ampliación de Jurisdicción de los 
Despachantes y Agencias Despachantes de Aduana; con el siguiente texto: 

"Se entiende por "zona" la jurisdicción donde se encuentra habilitado un 
Despachante o Agencia Despachante de Aduana, para realizar despachos 
aduaneros. 

En ese sentido, los Despachantes o las Agencias Despachantes de Aduana podrán 
realizar despachos en todas las Administraciones de Aduana Frontera, así como 
en la "zona" en que se encuentran habilitados, de acuerdo al siguiente cuadro: 

DELIMITACIÓN DE JURISDICCIÓN DE LOS DESFA CHANTES O LAS 
AGENCIAS DESPA CHANTES DEADUANA 

GERENCIA ZONA 
REGIONAL  

CODIGO DESCRIPCIÓN 

LA PAZ 

1 LA PAZ 

201 Interior La Paz (261- Postal La Paz) 
211 Aeropuerto El Alto 
231 Zona Franca Comercial El Alto 
232 Zona Franca Industrial El Alto 

2 DESAGUADERO 

233 Zona Franca Comercial Desaguadero 
241 Frontera Desaguadero 
242 Frontera Kasani 
244 Frontera Puerto A costa 

3 CHARAÑA 221 Frontera C'harana 
4 PA TA CA MA YA 234 Zona Franca Industrial Patacamaya 

5 GUA YA RA MERIN 
831 Zona Franca Comercial Guayaramerín 
841 Frontera Guayaramerin 

6 COBIJA 
921 Frontera CobUa 
931 Zona Franca Comercial e Ind. CobUa 

COCHABAMBA 
1 COCHABAMBA 

301 
Interior Cochabamba (361 - Postal 

Cochabamba) 
311 Aeropuerto Cochabamba 
331 Zona Franca Comercial Cochabamba 
332 Zona Franca Industrial Cochabamba 

2 SUCRE 101 Interior Sucre 

ORURO 
1 ORURO 

401 Interior Oruro 
431 Zona Franca Comercial Oruro 

 432 Zona Franca Industrial Oruro 
2 PISIGA 421 Frontera Pisiga 
3 TAMBO QUEMADO 422 Frontera Tambo Quemado 

POTOSI 

1 POTOSI 501 Interior Potosí 
2 APA CHE TA 542 Frontera Apacheta -Hito Cajones 
3 A VAROA 543 Frontera Avaroa 

4 VILLAZON 
521 Frontera Villazón 
531 Zona Franca Comercial Villazón 

TARIfA 
1 TARIfA 601 Interior TarUa 
2 YACUIBA 621 Frontera Yacuiba 

MI 



F 
	

4p 
Aduana Nacional 

631 Zona Franca Comercial Yacuiba 
3 BERMEJO 641 Frontera Bermejo 

4 PICADA SUCRE 622 Frontera Picada Sucre (643— Frontera 
Vil/amontes) 

SANTA CRUZ 

1 SANTA CRUZ 

701 Interior Santa Cruz (761 - Postal Santa Cruz) 
711 Aeropuerto Viru-Viru 
732 Zona Franca Comercial Santa Cruz 
735 Zona Franca Comercial Winner 
737 Zona Franca Industrial Winner 
738 Zona Franca Industrial Santa Cruz 

2 PUERTO SUAREZ 

721 Frontera Puerto Suarez 
736 Zona Franca Industrial Pto. Suarez 
734 Zona Franca Comercial Pto. Suarez 
731 Zona Franca Comercial Pto. Aguirre 
722 Frontera Arroyo Concepción 

3 SAN MATÍAS 
733 Zona Franca Comercial San Matías 
741 Frontera San Matías 
743 Frontera San Vicente 

SEGUNDO.- Modificar el artículo 4 del Anexo de la Resolución de Directorio N° RD 0 1-004-
11 de fecha 29/06/2011, Reglamento para la Delimitación y Ampliación de Jurisdicción de los 
Despachantes y Agencias Despachantes de Aduana; quedando redactado de la siguiente 
manera: 

"Artículo 4.- (Habilitación para despachos en frontera) 

La Aduana Nacional, habilitará a Despachantes o Agencias Despachantes de 
Aduana para que efectúen despachos en cualquier frontera prescindiendo de 
la zona en la que se encuentren habilitados, previa presentación de la 
siguiente documentación ante la Unidad de Servicio a Operadores: 

1) Solicitud escrita, que señale domicilio dentro de la jurisdicción de la 
Administración de Aduana de Frontera respectiva, mismo que debe estar 
registrado ante el Servicio de Impuesto Nacionales. 

2) Formulario de Aceptación de Notificaciones debidamente firmado y 
sellado por el Despachante de Aduana (Representante Legal) de la 
Agencia Despachante de Aduana. 

3) Testimonio de Poder Especial y Suficiente, otorgado a tercera persona 
para que en representación del Despachante o la Agencia Despachante 
de Aduana, pueda en la Administración de Aduana Frontera: 

a) Retirar el Parte de Recepción; 
b) Retirar las Mercancías; 
c) Notificarse con algún acto administrativo, en caso de corresponder; 
d) Participar en el Aforo ". 

5 
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TERCERO.- Aprobar el Formulario de Aceptación de Notificaciones que en Anexo forma 
parte indivisible de la presente Resolución. 

CUARTO.- Los Despachantes y las Agencias Despachantes de Aduana que cuenten con la 
habilitación para efectuar despachos en frontera, podrán operar en el sistema SIDUNEA++, 
conforme con lo establecido en la Resolución de Directorio N° RD 01-001-11 de fecha 
27/01/2011. 

QUINTO.- Las Gerencias Regionales, la Gerencia Nacional de Fiscalización y la Unidad de 
Servicio a Operadores quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Resolución. 

SEXTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del Directorio 
de la Aduana Nacional en el plazo de 48 horas, conforme con lo establecido en el artículo 32 
del Estatuto de la Aduana Nacional. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

Vo 

(1 
MDAV 

H.R.: USOGC20I5-6239 

j\cIIj:. 

sque 
TJ DE BOL 
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FORMULARIO DE ACEPTACION DE 
NOTIFICACIONES EN FRONTERA 

CODIGO 
ADMINISTRACION DE ADUANA 	 DE 

ADUANA 

RUBRO II 	 DAT0111Y LA AGENCIA DESPACHANTE DE ADUANA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TIPO DF EMPRESA 

Unipersonal 	 S.R.L. 7 S.A 	OTROS 

NUMERO DE NIT 
N° 

FUNDEMPRESA 
(Solo Nacionales) 

RESOLUCION DE AUTORIZACION DE JERCICIO DE 
JURISDICCION AUTORIZADA 

NÚMERO EMISIÓN 
INSTITUCION 

EMISORA 
GERENCIA 
REGIONAL 

ADMINISTRACION 
DEADUANA 

RUBRO DI 	 DOMICILIO LEGAL DE LA 

PAIS 	 CIUDAD - DISTRITO 

GENCiA DESPACHANTE 

ZONA 

DE ADUANA EN FRONTERA 

AV/CALLE 	 N° 

EDIFICIO PISO OFICINA N° TELEFONO FAX CASILLA 

* E-MAIL 

RECEPCION-AN 
FECHA: 

FIRMA Y SELLO 
	

SELLO AGENCIA 
DESPACHANTE DE ADUANA 

	
DESPACHANTE DE ADUANA 

NOTA: El suscrito Despachante de Aduana, en calidad de representante legal de la Agencia Despachante de Aduana acepta de manera voluntaria ser 
notificado a través de los sistemas que disponga y tenga la Aduana Nacional y acredita también un apoderado en la Administración de Aduana 
Frontera elegida a efectos de la recepción de notificaciones que emita la Administración de Aduana Frontera a través de los sistemas que disponga. 
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/EC FIEL DEL ORIGINAL 	Aduana Nacional 
QUE CURSA EN ARCHIVO 

RESOLUCIÓN N° RD 0 1  -o 09-1 5 
LA PAZ, 23 ÁBR 2cis 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
determinan que son competencias privativas del nivel central del Estado entre otras, el 
régimen aduanero y comercio exterior. 

Que el artículo 3 de la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas de fecha 28/07/1999, establece 
que: 'La Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de 
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico 
internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan ¡cts 
mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o 
¡unciones que le fijen las leyes ". 

f,/.N.J. 
o/O 

flJlJ. 

Que el artículo 42 (le la referida Ley, instituye: 'El Despachante de Aducoici, con/o pc' sana 
natural y profrsional, es auxiliar de la función pública aduanera. Será autorizado p''i la 
Aduana Nacional previo examen de suficiencia, para eJLctuar despachos aduaneros y 
gestiones inherentes a operaciones de comercio exterior, por cuenta de terceros ". 
Constituyendo como funciones y atribuciones del Despachante de Aduana conforme lo señala 
el artículo 45, entre otros: "b) Efectuar despachos aduaneros por cuenta de terceros, debiendo 
suscribir personalmente las declaraciones aduaneras incluyendo su número de licencio ". 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, Decreto Supremo N° 25870 
indica que: "La potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Le 
otorga a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para 
hacer cumplir las dispos/piones legales y reglamentarias que regulan los regímenes 
aduaneros, conforme a los ¿dcancs establecidos en la Ley, el presente reglamento y demás 
disposiciones omplcmnentóm mas ( ) 

Que el artículo 58 del citado Decreto Supremo N° 25870, establece que los Despachantes de 
Aduana y las Agençias Desiachantcs de Aduana, en el ejercicio de sus actividades deberán 
cumplu con todas las obligaciones que señala la Ley, el presente reglamento y otras 
disposicioneslegales aduaneias, cntre otias 	b) Elabomam suscribir y plcsc/ltam las 
declai acmonc s de mercancías ia en la ¡o/ma opom tunidad y en los medios que señale la Aduana 
Nacional y las di 5/70 s'ic iones legales aduaneras as 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Supremo N° 2295 de fecha 18/03/2015, en su artículo 8,establece: 1 ¡ 
Servicio Nacional a(-,   Sanidmd Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria - 'EIVASAG. Rqnc 
UniónS4., Concesionarios de Depósitos Aduaneros, Despachantes y Agencias Desparham. s 
de Aduana y otras entidades involucradas en el proceso de importación de mnercaías. 
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deberán constituirse en fronteras debiendo realizar sus funciones en ¡os puntos ¡ron/erizos a 
fin de coadyuvar en el cumplimiento de los procedimientos y plazos establecidos en la 
presente norma ". 

Que la Resolución Ministerial N° 139 de fecha 07/04/2015, emitida por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, resuelve en sus artículos Primero y Segundo; Aprobar la 
nómina de mercancías y las respectivas Administraciones de Aduana de frontera detalladas en 
los Anexos 1 y  2, en las que se aplicará el procedimiento de nacionalización en frontera, sobre 
medios y/o unidades de transporte. 

Que la Resolución de Directorio N° RD 01-004-11 de fecha 29/06/2011, instituye en su 
artículo primero: "Aprobar el Reglamento para la delimitación y ampliación de jurisdicción 
de los Despachan/es y las Agencias Despachan/es de Aduana ". 

CONSIDERANDO: 

Que la Unidad de Servicio a Operadores, mediante Informe AN-USOGC N° 135/2015 de 
fecha 14/04/2015, concluye y recomienda considerar el proyecto de Resolución de Directorio 
para Despachos en Frontera con las modificaciones a la Resolución de Directorio N° RD 01-
004-11 de 29/06/2011, que aprueba el Reglamento para la Delimitación y Ampliación de 
Jurisdicción de los Despachantes de Aduana y Agencias Despachantes de Aduana. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC N° 490/2015 de 
16/04/2015, concluye y recomienda: "(...) habiendo cumplido con lasformalidades 
pertinentes a efecto de emitir el proyecto de modificación al Reglamento para la Delimitación 
y Ampliación de Jurisdicción de los Despachantes y las Agencias Despachan/es de Aduana, 
aprobado mediante Resolución N° RD 01-004-11 de 29/06/2011. En aplicación lo establecido 
en la Ley N° 1990, Ley Genera/ de Aduanas en su artículo 37 incisos e) e i,), que establece que 
es atribución del Directorio. de la Aduana Nacional, dictar resoluciones para ¡2iciliíar y 
simplificar las operaciones duaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran 
para tal cfecto y afli mam 1as medidas orientadas al mejoramiento y smmplmficacmon de los 
pi ocedimnicíiios aduaneros, se rccomnmcnda al Directorio io dc la Aduana Nacional aprohar la 
Resolución de Directorio adjunto al presente infórmne, por ser procedente)) concordante con 
la nom ma/iva en vigencia" 

G 	—Qiie asimismo, a través de Informe AN-GNJGC DALJC N°  506/2015 de 21/04/2015,la 
_Gerencia Nacional Jurídica de la Aduana Nacional concluye y recomienda 'Considerando lo 

, 	dipueto por el Decreto—Supremo N9 2295 de 08/03/2015 así como la Resolución Ministerial 
N° 139 de fecha 07/04/2015 emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas 

y 

	

	\' B' resulta necesai ¡o y urgente emitir el proyecto de modificacion al Reglamento poma la 
- Delmmtacion y Ampliación de Jum isdiccmon de los Despachantes y las Agencias Despachantes 
—dcTAduana apiobado mediante Resolución N° RD 01-004-11 de 29/06/2011 a fin de 

promover frt opiativización del despacho de mercancías en frontera y cumplir con lo 
c/ispuesÍó en el artículo 5 del referido Decreto Supremo N° 2295. Razón por la cual, se 
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recomienda por la urgencia de su aprobación de la disposición operativa señalada, en 
observancia a lo dispuesto en el artículo 35 inciso Ji,) del Reglamento a la Ley General de 
Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional inodijiccido por Resolución de 
Directorio RD 02-030-07 de 21/12/2007, se recomienda a la Presidenta Ejecutiva cci. tomar 
acciones inmediatas de carácter excepcional, debiendo al eftcto, in/orinar a los miembros cJe! 
Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 liaras siguién/es 
afin de que se em ita una decisión para su convalidación ". 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su artículo 37 inciso e), establece que el 
Directorio de la Aduana Nacional, tendrá la atribución de dictar resoluciones para facilitar y 
simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para 
tal efecto; concordante con lo establecido en el Reglamento a la Ley General de Aduanas 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 que señala en su artículo 33, inciso a), que le 
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y adoptar las 
decisiones generales que le permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 

Que la Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) determina que el Presidente 
Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de dictar 
resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a este. 

Que el artículo 32 del Estatutode la Aduana Nacional, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, CuaflClO no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente [leculivo 
podi 1 adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando C011SUltar Consultar l is mism is 
con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos calsos, el PlLsIdcntí. 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un 
informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores El Presidente 
Ejecutivo informara a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 
48 horas siguientes El Directorio considerara el asunto necesariamente en la siguiente reunión 
de Directorio y adoptara una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 

- 	 asumidas por el Presidente Ejecutivo 
» 

\1 	 = 

j 	Que la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, con carácter excepcional y de 
---'' ¡Ç' 	emergencia, emitió la Resolucion Administrativa N° RA-PE 01-007-15 de fecha 21/04/2015, 

que resolvio 	- 

3 
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4 PICADA SUCRE 622 
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9~~UX~ILIIARG~ErRENCIA GENERAL 
ADUANA NACIONAL 

BoIlaJ 	 ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
QUE CURSA EN ARCHIVO 

Aduana Nacional 

PRIMERO.- Mod?Jicar el artículo 2 del Anexo de la Resolución de Directorio A" i?D 01-004-11 
de ficha 29/06/2011, Reglamento para la Delimitación y Ampliación de Jurisdicción de los 
Despachantes y Agencias Despachan/es de Aduana, con el siguiente texto: 

'Se entiende por 'zona la jurisdicción donde se encuentra habilitado un Despachante o 
Agencia Despachante de Aduana, para realizar despachos aduaneros. 

En ese sentido, los Despachanles o las Agencias Despachantes de Aduana pc/rúii realizar 

despachos en ¡ocias las Administraciones de Aduana Frontera, así como en la :ona '' en 
que se encuentran habilitados, de acuerdo al siguiente cuadro: 

DELIMITACIÓN DE JURISDICCIÓN DE LOS DESPACHANTES O LAS A GENCIAS 
DES PA CHANTES DE ADUANA 



  

aygua 
ALXf  LAR GERENCA GENERAL 
7 ADUANA NACIONAL 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL, 
QUE CURSA EN AP('Jflt/ 

Aduana Nacional 

Zona Franco ('anicrcial I'í,,,wr 
737 Zona Franca Industrial 1 Vuuier 
738 Zona Franca Industrial Santa Cai: 

2 PUERTO SUAREZ 

721 Frontera Puerto Suare: 
736 Zona Franca Industrial Pta. Su(1re: 
734 Zona Franca Comercial Pío. Suare: 
731 Zona Franca Comercial Pto. Aguirre 
722 Frontera Arroyo Concepción 

3 SAN ¡cIA TI AS 
_________________________ 

733 Zona Franca Comercial San Matías 
741 Frontera San Matías 
743 Frontera San Vicente 

SEGUNDO.- Alodi/icar el artículo 4 del Anexo cíe ¡ci Resolución de Directorio A'' Rl) 07-004-11 

de fecha 2910612011,  l?eg/amenlo para la De/imitación y Ampliación de Jurisdicción de los 

Despachanies y Agencias Despachantes de Aduana, quedando redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 4.- (Habilitación para despachos en frontera)  

La Aduana Nacional, habilitará a Despachanies o Agencias Despachantes cíe 

Aduana para que efectúen despachos en cualcuier frontera prescindiendo de la 

zona en la que se encuentren habilitados, previa presentación de la siguiente 

documentación ante la (Inidad de Servicio a Operadores: 

1) Solicitud escrita, que sehale domicilio dentro de la jurisdicción de la 

Administración de Aduana de Frontera respectiva, luis/no que debe estar 

registrado ante el Servicio de Impuesto Nacionales. 

2) Formulario de Aceptación de Notificaciones debidamente firmado y sellado 

por el Despachante de Aduana (Representante Legal) de la Agencia 

Despachante de Aduana. 

3) Testimonio de Poder Especia! y Suficiente, otorgado a tercera persona para 

que en representación del Despachante o la Agencia Despachante de Aduana, 

pueda en la Administración de ildimana Frontera: 

ct) Retirar el ¡'arte de Recepción 

h,) Retirar las Mercancías; 

c) NotO7carse  con algún acto administrativo, en caso de corresponder; 

ci) - Participar en e/Aforo". 

- TERCERO.- Aprobar el Formulario de Aceptación cíe Notificaciones que en Anexofiorina parle 
V 	 indivisible de la presente Resolueion 

CUARTO - [os Despachantes las Agencias  De spachanies de Aduana que cuenten con la 

habilitación para- efectuar despachos en frontera, a podran operar en el sis lema Sl!) (151 ¡ 

e onfoi inc con lo e siablecido en la Re solueion cíe Duce tomio A' RD 07-001-1/ de fee hci 

- 	çf27/0I 201/ 
vfl 

- 	 QUINTO - Las-Gerencias-Regionales,  la Gerencia Nacional de Fiscalización v la ('/1/dad de 

Servicio a Operadores es ciuedan encargadas de la ejecución y cu/np/i/niento de ¡a pi e semile 

Resolución.  

- 
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GERENCIA  AUXILIAR  
BolviaJ 	 ADUANA NACIONAL 	 Aduana Nacional 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

CONSIDERANDO: 	QUE CURSA EN ARCHIVO 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, a través (le Informe Legal AN-GNJGC-DAUC N° 
517/2015 de 22/04/2015, concluye indicando que: La Resolución Administrativa A" RA-PE 
01-007-15 de 21/04/2015 de emergencia, que autorizo, inodi/icar el Anexo de la Resolución 
de Directorio N° RD 01-004-11 de ¡echa 29/06/2011 sobre el Reglamento para la 
Delimitación y Ampliación de Jurisdicción de los Despachanies y Agencias Despachantes de 
Aduana, se enmarca en ¡a normativa en vigencia y no la contraviene; razón por la cual, en 
observancia a lo señalado en el artículo 35 inciso Ji) del Reglamento a ¡ci 1,ej) General de 
Aduanas y articulo 32 del Estatuto de la Aduano Nacional, recomienda al Directorio de Icé 
Aduana Nacional, emitir ¡a Resolución Administrativa de Directorio que convalide la 
decisión asumida por la Presidenta Ejecutiva a.¡., en virtud ci que la precitada autorización 
constituye una decison operativa de prioridad e interés nacional ". 

Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 33 del Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000, le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, adop[ar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional, cumplir con las funciones, competerci:'s y 
facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por ley, 

RESUELVE: 

ÚNICO. Convalidar la Resolución Administrativa N' RA-PE 01-007-15-& 21/04/2015, 
emitida por la Presidenta Ejecutiva a.i. de la iiíii i Nacional. ¡ n 	) ( 

Regístrese, comuníquese cúmplase 

M liEana nguloVaCa 	
fl 

VoW- ElreCtOra 	Ac L' 
AnuA ;ACIONA- L OLIVU 

MDAV/SAC/NMG/1FN/MEAV 
GG: API' 
GNJ: MJI'I'/MFI'/JMCU 
NR.: USOGC20I5-6239 

Arae¡ 	Dique 
D11DR 
(ÑMkn4I\de Boljvj 
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